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Bases QUe haii de re¿ir en el Con- 
eu:¿J pava Ja provisáóli de la piaza 
de recaudador d( Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona de 
Haro.

1».- La zona, cuya vacante se 
anuncia, es ta cerrespandiente a Ha
ro, que comprende los pueblos de 
Atalos, Anguciana, Briñas, Briones, 
Casalarrcina, Castañares, Cellorigo, 
■Cihuri, Cuzcurrita, Foncea, Fonzale- 
che, Galbárruli, Gimileo, Haro, Hc- 
dezno, Ochánduri, Qllauri, Sa ja zarra 
Í3an Asensio, San Vicente de la la 
?ULsi:rra, Tirg-a, llr-eviana, Vuilal- 
ba de Rioja y Zarra ton.

2t— El promedio del cargo de va
lores del úitimo bienio es de 5.17370.9 
pesetas con 56 céntimos, correspour 
«liendo, por lo tanto, la vacante a 
primera categoría.

3’.— La plaza corresponde al tur
to de Funcionarios de Hacienda. A 
*ste concurso podrán concurrir;

Los funcicíiTjns de Hacienda que 
se encuentren en situación activa y 
-unan las condiciones exigidas en 
b norma 2- del artículo 27 del vi- 
?lntc Estatuto de Recaudación.

b) Los funcionarios provinciales 
la Exema. Diputación de Logro- 

5o, mayores de edad, en servicio ac- 
5vo. idóneos, y que cuenten más de 
'^oatro años de -servicio.

0) El resto de los ■ españoles, ma- 
de edad y capacitados para di- 

i^bo cargo.
Cuando el solicitante fuera Recac- 

^'lor funcionario provincial o de los 
^uibrados de turno libre' precisará 
"^^uir las mismas condiciones que 

requeridas en la mencionada nor- 
3’ del artículo 27 del Estatuto de 

''Sudación, para el caso de Recau- 
funcionarios de Hacienda.

’-’-El orden de preferencia para 
® ^iudicacáón de este Concurso se-

En los funcionarios de Hacienda.

01 que determina la mencionada noi- 
ma 2.^ del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación.

En los funcionarios provinciales de 
esta Exema. Diputación, el orden de 
prelación en los cargos, con carácter 
efectivo, será:

1) Jefes de Sección.
2) Jefes de Negociado.
3) Subjefes de Negociado.
4) Oficiales, y
5) Auxiliares.
Dentro de estos cargos y ix)r este 

orden de preferencia, la Corporación 
apreciará libremente los méritos de 
cada concursante.

En ausencia de concursantes íun- 
cionarios, la Corporación designará 
libremente entfe los demás que lo 
hayan solicitado y que necesariamen
te deberán, ser mayores de edad y con 
plena capacidad jurídica, pudiendo 
declarar desierto el cóncurso, si así 
lo estimara procedente.

5.®—Las instancias solicitando el 
nombramiento de Recaudador de la 
Zona de Haro, reintegradas con el co 
rrespondiente timbre del Estado y se
llo provincial de 1’50 pesetas, debe
rán presentarse en el Registro de Se
cretaría de la Diputación, en las ho
ras de oí^'.na, dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación de este 
concurso en el BOLETIN OFICIAL 
del Estado.

Los solicitantes al presentar sus so- ► 
licitudes, no acompañarán ningún do 
cumento, pero en sus instancias de
berán manifestar que reúnen las con 
diciones exi-gídas en este Concurso, 
señalando toda clase de méritos que 
puedan influir en el orden de prefe
rencia nue señala el artículo 27 del 
citado Estatuto de Recaudación.

Termina<lo el plazo de presenta
ción de instancias, será publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado” y en el 
de ’a Provincia, la relación de aspi
rantes admitidos y de los excluidos, 
para que si éstos consideran infun
dada su exclusión, puedan recurrir 
en la forma determinada en el párra

fo 1 del artículo tercero del Decreto 
de 10 de mayo de 1957.

I-a Exema. Diputación, ajustándose 
a las condiciones de este Concurso y 
al artículo 27 del Estatuto de Recau
dación vigente, procederá ai nombra 
miento del nuevo Recaudador, que 
tomará posesión del cargo el primer 
día hábil de enero de 1959.

6.^ El solicitante nombrado para el 
cargo de Recaudador de Contribucio
nes de Haro, deberá aportar en el 
plazo de 30 días, a partir de su nom
bramiento, Jos documentos que acre
di ten 'a condición, aptitud y méritos 
alegados en su instancia, y si no tu
viera la condición de funcionario, 
presentará certificación de nacimien
to, legalizada si no corresponde a la 
jurisdición de esta Audiencia Terri
torial, certificación de buena conduc
ta, autorizada por la Alcaidía de su 
residencia, certificación negativa de 
antecedentes penales y certificación 
de adhesión al Mo-vimiento Nacional.

Cuando el solicitante nombrado, sea 
Recaudador funcionario provincial o 
de. los de nombramiento de turno li
bre, precisará justificar mediante 
certificación expedida por la Tesorc- 
Tía de Hacienda, los requisitos se ñaf
iados en la norma 2.^ del articulo 26 
del Estatuto de Recaudación.

7.?—El Recaudador designado para 
ocupar la vacante que se anuncia, de
berá constituir dentro de los 45 días 
siguientes a contar del inmediato 
posterior al de la publicación de su 
nombramiento en el BOLETIN OFI
CIA!. de la provincia, fianza indivi
dual equivalente al 8 por 100 del- pro
medio del cargo de valores que seña
la la base 2.^ y que asciende a la can
tidad de 413.895,75 pesetas, pudiendo 
ser ésta constituida en metálico, va
lores del Estado o en cédulas del Ban 
co de Crédito Local, quedando esta 
fianza afectada exclusivamente a su 
gestión al frente de la Zona. Para 
poder optar a la fianza mediante pó
liza de Seguro de caución, ' será ne
cesario el acuerdo expreso de conce-
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sion de la Corporación y para tomar 
posesión del cargo, será condición in
dispensable tener constituida la fian
za.

8.^—Las remuneraciones que perci
birá el Recaudador designado, serán 
las siguientes:

a) El 1’90 por 100 sobre los ingre
sos de contribuciones del Estado, efec
tuados en periodo voluntario.

b) E'l 60 por 100 de la participa
ción que corresponde a la Diputación 
en ingresos de ejecutiva, incluso cer
tificaciones del débito.

c) El 50 por 100 de premio a que 
hace referencia el articulo 195 del Es
tatuto de Recaudación vigente.

d) El 50 por 100 de los premios 
que corresponden a la Diputación, 
por ingresos efectuados por cuenta de 
las Corporaciones y Entidades que le 
confíen la cobranza de sus valores.

e) El 1’90 por 100 de los arbitrios 
provinciales.

9 .«—Todos los gastos que ocasione 
la prestación de este servicio, serán 
de cargo del Recaudador designado, 
incluso los impuestos que gravan los 
premios o remuneraciones a que ten
ga derecho.

10 .-—El cargo de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del Es
tado es incompatible con el desempe
ño, sea o no retribuido, de cualquier 
otro cargo del Estado, provincia o 
municipio, así como del ejercicio den
tro de la propia zona, de cualquier 
industria o comercio.

11^ El Recaudador designado, reaii 
zará la cobranza, tanto en período 
voluntario como en el ejecutivo, de 
las contribuciones e impuestos que se 
le*encomienden, con estricta sujeción 
al vigente Estatuto de Recaudación y 
demás disposiciones complementarías. 
Vendrá obligado al cobro de toda 
olase de contribución, exacción o ar
bitrio que le encargue la Exema. Di
putación, lo que realizará con arre
glo a lo determinado en la Ley de Ré
gimen Local.

12 .?—En el caso de que el Ministe
rio de Hacienda acuerde la cesación 
de esta Corporación en el Servicio 
Recaudatorio que le ha sido enco
mendado, el Recaudador- designado 
cesará también en su cargo, sin de
recho a indemnización de ninguna 
clase.

13 ?—Si el Recaudador designado no 
constituyese la ^fianza que señala la 
base 7.? en eí plazo indicado en la 
misma, le será de aplicación la nor
ma 6.’ del artículo 27 del Estatuto.

14 .?_E1 Recaudador nombrado no 
adquirirá el carácter de funcionario 
provincial, si procede de Hacienda o 
turno libre, ni se le reconocerá de
recho algüno en tal concepto.

15 .-—No podrá el Recaudador nom
brado encargarse de la cobranza tie 
-.U'-tas o exacciones de oirás Corpo
raciones, Entidades u Organismos de 
cualquier género, sin obtener previa
mente en cada caso, la autorización 
de la Exema. Diputación.

16 .- La Exema. Diputación se re
serva el derecho de variar el premio 
de cobranza a percibir por el Reeau 
dador, cuando lo estime convenient.

17—En todo lo no previsto en las Ba 
ses de c-ste Concurso, se estará a h; 
dispuesto en la orden de Concesión 
del Servicio de 16 de enero de 1943, 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948 y acuerdos de la 
Corporación.

Logroño, 27 de agosto de 1958.

El Presidente,

.Juan .Antonio .Martínez Breton

BECAS

Convocatoria para cubrir d"s pla
zas de Maestros Bodegueros y Viti
cultores, de 3.000 pesetas cada una.

La Estación de Viticultura y Eno
logía de Haro, ha recibido la misión 
de organizar un curso de formación 
de Maestros Bodegueros y Viticulto
res de tres meses de duración, co
menzando el 20 de septiembre y ter
minando el 20 de diciembre del co
rriente ano.

Este curso es intensivo y al final 
del mismo habrá examen. Los que re
sulten aptos adquieren el derecho de 
que por la Dirección General de Cré
dito, Capacitación y Coordinación 
'Agrícola se les expida el título de 
Maestros Bodegueros y Viticuit-ores.

La Exema. Diputación de Logroño 
en sesión celebrada el día 27 de Ages
to último, acordó sobre el particular 
lo siguiente:

1 .- Le creación de dos Becas dota
das de 3.000 ptas. cada una para curso 
intensivo de Maestros Bodegueros y 
Viticultores a celebrar en la Estación 
de Viticultura y Enología de Haro 
(Logroño) del 20 de septiembre al 20 

•de diciembre del corriente año.
2 .5 Los aspirantes las solicitarán 

mediánte instancia dirigida al Iltmo. 
Sr. Presidente de la Exema. Diputa
ción de Logroño en el plazo de diez 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente con
vocatoria en ©1 BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia.

3 .5 Las citadas Becas se adjudica
rán a naturales de la provincia o bien 
a hijos de padres de la misma natu
ralidad, o a personas con residencia 
continuada en esta provincia de un 
mínimo de diez años, siendo condición 
indispensable que el solicitante sea 

hijo de agricultor vinícola; circuns. 
tandas que habrán de acrediíarst 
mediante la documentación corres. 
ponriiente que acompañarán a la ins
tancia de referencia.

4 .® Las Becas se adjudicarán se
gún se resuelva en virtud de los mé
ritos que les solicitantes justifiquen, 
previo esitudio de los mismos por la 
Comisión correspondiente.

5 .? Además - de la documentación 
exigida en el apartado 3.^ de estas 
Bases, los solicitantes deberán aper 
tar documentación acreditativa de la 
mérites logrados y estudios cursado; 
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Logroño, septiembre de 1958.
El Presidente,

Antonio .Martínez Bretón
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CIRCULAR
Í745

'riiiAij!

Con esta fecha autorizo al Sf. 
Alcalde de Ausejo, para que duran
te un plazo de diez días y en el lér- 
de 1.os Pianos, pueda colocar es
tricnina para el enveneuanúentode 
los animales dafunos
Logroño, 8 de .septiembre de 195?
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El Goherrador Civil
1320

píos G 
gramc

El p

Ayuntamiento de Calahorra
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---------- dart ©I
EDICTO da cía.

1165

Aprobado' por el Exemo. Ayunta
miento de mi Presidencia Expedients 
de revisión y rhcdificación. de las Or
denanzas Fiscales para el proximo 
año de 1959, queda expuesto al P? 
blico por término de qunice días 2 
efectos de reclamaciones por los inte
resados legítimos, conforme deterni' 
na el artículo 722 de la Ley de 
men l ocal, tezto refundido de 24 de 
junio de 1955.

Calahorra, 10 de septiembre 1968-

El Alcalde,
1324
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NUEVOS PRECIOS DE PAN 
EN LOGROÑO

Esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, en cum- 
pini'icntj de cutanco disp^ine ^a Cir
cular número 10/58 de la ComiL^ar.a 
General ne AbasUeiîmcniivS y iranc- 
jwrtes para la determinación de las 
viezas do pan y precios respectivos de 
venta, Pace público para general co
nocimiento qui iaueu la fija.ion do 
los mismos, como su vigencia al efec
to, queda establecida eu iodo «i am- 
Wto provincial y a partir de la pre- 
senie inserción, de la ¿iguiente ma
nera: •

Flama Candeal

1745

Z O al Sf. 
ue duran- 
en el lér- 

>locar es- 
miento df

e de 195?

^ezas de 900 grs. 5’55 5’85
Piezas de 400 grs. 2'85 3*00
Piezas de 200 grs. 1’50 1’60

Se entenderá por pan “FLAA-ÍA” el 
de miga banda, y por “CANDEAL’’ 
el de miga dura, y por lo que concier
no a 3H buJua c ccion, asixcto, oler, 
y sabor, deberá ser irreprochable.

Siendo que la fabricación de las pie 
zas reseñadas tiene carácter de obli- 
gatori'viad, interesa advertir a la in
dustria panadera, despaches y clien
tes en general, que, si en algún mo- 
mentc las respccílvas cíxpendedurías 
de pan, carecieran de 'as clases y pe
sos solicitadas, deberán servir piezas 
de los tamaños disponibles, al precio 
por kilo, de las que en principio hu
biese demandad;; la cliente’a

vil
1320

Sir ’^rrjuicio de lo anteriormente 
dispuesto, también jjodrán elaborarse 
P'.zas (i? peso .quivaienee-a múr - 

lahorra

píos de kilo, así como piezas de 100 
^aniœ o de peso inferior.

El precio de las piezas de peso múl- 
tipk-de l i o, s?.á çd que ccrrcsp.-nda 
a razón del señalado para dicha uni
dad en la aludida Circular, paia ca- 
d-a clase de pan.
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J as piezas de pan de 100 gramos o 
de peso .inferior se ajustaran a los 
precios siguientes:

Flama Candeal 

^ezas de lOO grs. 0’90 0’95 
^it-zas de 80 grs. 0’75 0’80 
^«'zas de 60 grs. 0’60 0’65
Las citadas modelaciones serán des- 

Pa-thadas necesariamente por el co- 
'P^rcio, bares, restaurantes^ y simila- 
H envueltas en papei de seda, según 
previene la Orden de la Presidencia 

Gobierno de 30 do judio de 1954 
Û. del Estado púm. 218, del día 

® de agosto).
Ln todos los establecimientos dedi- 

nOIETIN ORCIAL

■oados a la venta de pan, se conocara 
en lugar visible al público, un canci 
sellado por esta Delegacies Frovín- 
ciail, en c4 que se •indique la clase, el 
peso y el precio de venta de cada una 
de las piezas de pan, Deberá tamoíén 
figurar d^ manera destacada, iq nota 
subrayada determinando la obliga
ción que tiene- cada establecimiento 
del llamo de dar siempre la «ciase y 
el pes3 d- pan que el cliente so<licite 
9 en faj defecto el que tuvieran en 
exisíencia al precio por kilo ÚC; que 
se hubiese demandado.

Las infracciones que se observen en 
cuanto a; peso, precio y caiior.j qn. 
pan, serán objeto del procedimientu 
.que rr>rresponda segi'in la naturaleza 
de l-as mismas.

Logroño, 1 de septiembre de 1958.
El Gobernador Civil,

«losé Elorza Aristorena
1283

StKVIl’lü DE CATASlliü DE LA 
liiyCEZA Kl’SllüA

ANUNCIO

1138
I

Se pone .en conocimiento de • ios in- ¡ 
teresado-s por Rústica del túrmino ¡ 
municipal de Soto de Cros que en Ja 
Alcaldía del mismo estarán expu?stas 
al publico durante un plázo de quin- 

I ce dias contados desde la pubiitacion 
j de e.ste anuncio bn cl Boletín Oficial 
! de la provincia las relaciones de ca

racterísticas de los disüntos cultivos 
y aprcvcchamientos.

Logroño, a 4 de septiembre de 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Lafcarga
V«

El Delegado dv Hacienda
Javier Dfago

1293

AymittjiiiK'Hto (|(‘ Haro i

EDICTO

El Ayuntamiento de Haro en sesión 
plenaria de 26 de agosto aprebo la 
modificación de las siguientes orde
nanzas fiscales: número 1, Arbitrio 
no fiscal sobre pérres; número 3, Ar- 

i bitrio no fiscal sobre edificics con fa
chada, portales, etc. que no se en,-

Págína :7

cucniren en debidas concnciunes de 
limpieza y decoro; número 8, Fía cas, 
patentes y distintivos analcgcs; nu
mero 10, Inspección saniiaria de ali
mentos; núniero 16, Recogida de ba
suras; numero 27, Gcupacion de la 
vía pública con escombros; número 
53, Arbitrio sobre el incremento de 
valor de los terrenos, y numero 32, 
kioscos, puestos, etc. en la via públi
ca o terrenos del común. Asimismo, 
se aprueba de nuevo estabi-ecimiento 
la Ordenanza número 23 bis. Inspec
ción sanitaria de pozes negros la cual 
ha sido desglosada de la 16 bis.

Las nuevas Ordenanzas se encuen-- 
tran expuestas al público en la In
tervención ^uniciíjal durante el pla
zo de quince días durante los cuales 
se admitirán las reclamaciones de los 
interesados legítimos.

Haro 6 de septiembre de 133«.

El Alcalde,

EDI CIO

José Granda Martínez, Abogado 
Notario del ilustre colegio de Bur
gos, con residencia ep Calahorra 
Logroño), sustituto legal de la 
iXotaría vacante de A ruedo (Lo
groño) : .

Hago saber :
Que a requerimiento de la Her

mandad Sindical y regantes de 
Arnedillo, con sujeciión a las nor
mas del artículo yo del Reglamen 
to Hipotecario, me. hallo tramitan
do Acta para jasitiiear el aprove
chamiento siguiente de la jurisdic
ción de Arnedillo (Logroño) :

Cauce de donde se derivan las 
aguas : Río Cidacos.

Naturaleza del aprovechamien
to; Riegos de. fincas rústicas.

Extensión regable: Unas tíos y 
media Hectáreas.

Paraje donne se utilizan: SOLAS- 
T.RTGA, término munácipad de Ar
nedillo (Logroño).

Punto de la toma: Fresa de SO- 
I.ASTRIBA.

Con su canal 5 acequias de afo
ro variable v aua.s utilizadas se
gún if. requieren las necesidades 
de los cultivos.

Lo que pongo en conocimiento 
de cuantas personas estimen tener 
nrerés en el aprovechamiento refe
rido para que utilicen su dereclio' 
como les convenga o formulen su 
oposición fuudatla en el Acta (juc 
me hallo tramitando durante trein-
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ta <lias y en las horas habiles de 
Oficina a contar desde el siguien
te a la publicación del pesen te.

Calahorra, 27 de agosto de 1958.
1257

Se acompAña relación certificaba 
de los regantes de pago.

Relación de los regantes de re
gadío de SOLAS TRIGA con expre
sión de la cabida de cada uno.

Hijee de Pedro Juan Rclz de G;r- 
dejuola, 92 areas. 25 centiáreae,

Emilia Mazo Pérez, 22, 60.
Herederos de Aníonio del Pozo, 30, 
Herederos de Marta del Pozo 16, 88.
Pa. • ; a. .rae López, 7, 87.
Teresa Perez Carbonell, 13.
Rufino Ascarza, 5.
Silverio Rubio Rubio, 16, 03.
Timoteo Peña Calvo, 1 area.
Félix Pérez del Pozo, Secretarlo de 

le Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Arnedillo (Lo
groño).

Certifica: Que la relación que se ¡ 
cita confronta con los datos que 
obran en el archivo de esta Her
mandad.

Y para que conste y surta los 
oportunos afectos se extiende la 
presente certficación con el V.’ B." 
del Jefe de la Hermandad en .Ar
nedillo a 8 de agosto de 1958.

V.® B.’
El Jfe de la Hermandad Sindical 1 

de Labradores v Ganaderos i
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C¿DHL\ DS CITACION
Po'-la presó He y en virtud d; 

esta fçcha dictada por el Sr. Juez 
Municipal de esta ciudad en juicio 
de f lit IS Tl” 29 >/58 sobre estafa se 
cit 01 den tnctados Víctor Qon- 
zá ez Enriquez, de 34 años, casado 
hijo de Florencio y Carmen, elec- 
tricisfi, n Rural de Cordoloza 
(Le uT) y n A nonio Gircía Rodri- 
gu ‘z de 25 añ ?s, soltero, h’jo de 
AiVo-ib, y Dolor.-.s. electricista, na
tural de G )r I > I. ill') (León), para 
que vi di 1 3’9 d * ‘Septiembre próxi
mo a la (heci .¡eb.* h ras. compa
dezcan en la na Audiencia de 
esie luígido n l,i ce ebración del 
exnre'íiJ) inicio de ídtis, dvir- 
tieii lo'vs .pae deb.n hacerlo con 
las rTue',)i- de que intenten valer
se que de no comp Recer les pa
ra á el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho.

Y para que conste v se inserte 
en el B. O de esta provincia ex-

p:do y firmo en Lcgioñó el pré
senle a veinte de cgusto de mi 
iV'CGenio cincucnt.i 5' o^hc.

El Secieiuíio

ÍMEIOÜ mi'lllL
UU2

CEDULA DE CITACION

1144
Por la presente y en virtud de pro- 

vivlencia de esta fecha dictada por 
el Sr. Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas número 396/58 so
bre lesiones, se cita a Josefa Olgaz 

' Gornez, de 45 años, viuda, natural de 
Laguardia y sin domicilio conocido, 
y a Francisco Alvarez Bonilla de 30 
años, soltero, natural de La Luisiana 
(Sevilla), sin domicilio fijo, para que 
comparezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado Municipal a la celebra
ción de! correspondiente juicio citado 
el día 30 de septiembre próximo a 
las 17 horas, advirtiéndoles que deben 
hacerlo con las pruebas de que in
tenten valerse, y que de no compare
cer ’es parará el perjuicio a que hu
biera ’ugar en derecho.

Y para' que so inserte en el BO- 
T.ETTN OFICIAL DE LA PROVIN
CIA expido el presente en Logroño 
a 20 i'' agosto de 1958.

El Secretario,

IJUO

CEDULA DE CFi’ACION

1137

Por presente y en virtud de pro- 
vfldencia de esta focha dictada por 
01 Sr. Juez Municipal sustituto de es- 
ta ciudad en 
287/58 sobre 
contra Jestjs 
años, casado.

juicio de faltas número 
malos tratos de obra 
Elso Fernández de 28 
natural de San Sebas

tián y Raquel Alvarado Aja, natural 
de .Astillero (Santander) de 27 años, 
soltera, ambos sin domicilio conocido, 
se cita a estos denunciados para que 
el día 30 del próximo mes de septiem
bre a las 17 horas compa.rezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado a 
'la celebración del expresado juicio, 
advirtiéndoles que deben hacerlo con 
las pruebas de que intenten valerse, 
y que de no comparecer les parará el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho.

Y pera que se inserte en. el BO
LETIN OFICIAL DE LA PROVIN
CIA expido el presente en I.ogr'ño 
a 5 de ae^sto de 1958.

E1 Sec.etatio,

1 99

EDICTO
Ann Ledas por c, .. Ukamnri. 

sesión ordinaria celebrada ei día 
del mes actual, las Ordenanzas sx;- 
Rodaje o Arrastre por las Vías 
nicipales y sobre los perros, las c.» 
les entraran en vigor en 1 dei p-.oi, 
mo mes de enero y ano 1959, qutds 
expuesta' al público en la Secretar- 
de este Ayuntamiento durante ei p.a 
zo regio mentarlo para su exau.u, 
reclamaciones, si procedieran, con,?- 
me a lo dispuesto en la vigente .. 
de Régimen Local, u'xto refundidle 
24 de junio de 1955.

Alcanadre, a 31 de agesto de 195?
El Alcaide,

1274
EDICTO

Queda expuesto ai público en í 
Secretaría de este AyuntamiLpto pe 

Ejemp
Atrasa

Admin 
lal

Excel

ADVEl 

Hlitirán 

comuni 

gan re^ 

no Ci

Acor

?ión, s 
obras ;

un plazo de 15 dias el expediente de p,ep¿ 
suplemento y habilitación de crédi
tos i'úmero 1 del Presupuesto merj- 
cipal 19.58,-con cargo al superávit tlú 
ejercicio anterior, pudiondo ser exa
minado y presentar ias reclamacio
nes que estimen convenientes, todas 
las pjrs ñas na’órai s y jurídicas 
comprendidas en el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Lo^al’texto r^funP 
do de 24 de junio de 1955.

Pazuenges, 23 de agesto úe 1958.
El Aîcaiûe,

(ïd c-ai 
Nación 
Caban, 
y'' pre

75

a

EDICTO
Aprobadas por el Ayuntamiento 
los efectos de Re.:.a íiauoin, p.r 

plazo de <iuince d ds haoüe* qu 
expuestas al piiblico, en la S?cr3iá-a 
Municipal diversa OríLnan'ziaí', 
han de aplicarse para varias .'xa- 
ciones que han de cubrir ti presu
puesto de Ingresos de 1959.

Albelda de Iregua, 30 de ageste de 
1958.

y dos 
sdas t 
tiendo 
der co: 
mi! cu 
treinta 
per ta.' 
pesetas

Repe 
del caí 
rratón 
ót* con 
docieni 
Veintie

El Alcaide,
1276

EDICTO
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de suplemento de suplí' 
monto de crédito con cargo al superá
vit del ejercicio de 1957, y dV acuerdo 

'con el artículo 691 de! Texto Refun
dido de la Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al púbSteo en la Sf- 
cretaria de 
plazo de 15 
su examen, 
ceden.

Gallinero

este Ayuntamiento pot 
días hábiles al objeto 
y reclamaciones, si 

do ' Cameros. 2 de sep-
tlembr'?’ de 19.58.

El Alcalde,

co cén 
lianza 
ttir a 
'7 la df

Repa 
del car 

‘So de 
iSan iv 
Torre" 
‘o de 
d?:l de 
Wroi 
'as (29 

Isional 
4sta ( 
'iva 
las 

«M tér 
ide la ;

I blondo 
‘'lismái
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